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I. Asunto: 
 
Se decide el recurso de queja interpuesto por el apoderado judicial de 
señor Tadeusz Staniszewsky (q.e.p.d.), dentro de la restitución de bien 
inmueble de la referencia, cuyo conocimiento correspondió al Juzgado 
Promiscuo municipal de Arbeláez Cundinamarca. 
 

II. Antecedentes: 
 

1. En el proceso de restitución de la referencia, mediante auto proferido en 
audiencia inicial de trámite señalada en el Artículo 372 del CGP celebrada 
el 7 de septiembre de 2021, el Juzgado una vez iniciada la misma y en la 
etapa de conciliación, optó por la suspensión del proceso dado el 
fallecimiento del demandante quien estaba representado por apoderado 
judicial y guardadora de bienes designada por el Juzgado 30 de Familia 
de Bogotá -en proceso de interdicción allí adelantado- ante el 
conocimiento del fallecimiento de la parte actora, la cual no aparece 
acreditada dentro del expediente, el titular del Despacho confutado, opto 
por dar aplicación al Artículo 62 del CGP, y en consecuencia ordenar la 
suspensión del trámite, hasta tanto concurriera la cónyuge supérstite, el 
albacea, guardador o heredero para evacuar dicho trámite.  
 
2. Inconforme con la anterior determinación, el apoderado del recurrente 
interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación alegando que no 
ameritaba la suspensión del proceso, en razón de que el demandado se 
encontraba representado por abogado y podría continuarse el mismo si la 
comparecencia del demandado fallecido. 
. 



3. Frente a esta manifestación, el a quo, resolvió adversamente el recurso 
de reposición y negó la concesión del recurso de apelación 
subsidiariamente interpuesto, bajo el argumento de que el auto recurrido 
no se encuentra enlistado en ninguno de los eventos del art. 321 del C.G.P, 
ni en norma especial, dado que contra el auto que da aplicación al Artículo 
68 del CGP no tiene prevista la apelación.   
 
4. Inconforme con la decisión que negó la concesión de la alzada, el 
apoderado judicial de la parte interesada, interpuso recurso de reposición 
y en subsidio solicitó la expedición de copias para recurrir en queja, 
invocando prácticamente los mismos argumentos en que sustentó el 
recurso de reposición, sin precisar el fundamento legal del cual deviene la 
procedencia de la alzada contra la decisión inicial. 
 
5. Negada la reposición el Juez ordenó la remisión del expediente de forma 
digital para recurrir en queja. 
 
6. Surtido el trámite de rigor en esta instancia, se procede a resolver el 
recurso, previas las siguientes, 
 
 

III. Consideraciones: 
 
La doctrina y la jurisprudencia patrias, con fundamento en la falibilidad del 
juez como ser humano, han hecho ver la importancia del recurso de queja, 
expresando que la concesión de la apelación no puede quedar al arbitrio 
del juzgador.  
 
Por tal razón, la ley concede en los artículos 352 y 353 del Código General 
del Proceso, la oportunidad para que, frente a la negativa del juez a 
conceder el recurso de apelación, mediante el recurso de queja, el superior 
revise la actuación y proceda de conformidad. 
 
Si la finalidad del recurso de queja, es la de establecer si estuvo bien o mal 
denegada la apelación, resulta indispensable tener presente que además 
del cumplimiento de los requisitos impuestos por el artículo 353 del C. 
General del Proceso, la providencia que se recurre sea susceptible de 
apelación. 
 
Siendo la apelación, un recurso que está vinculado directamente con las 
dos instancias, por cuanto el juez superior decidirá si le asiste razón a 
quien lo interpuso, la ley determina la procedibilidad del mismo, de acuerdo 
con lo dispuesto expresamente; y al referirse a los autos indica de manera 
taxativa cuáles son los apelables. 
 



Las normas de procedimiento civil, establecen en forma taxativa cuáles 
son las providencias susceptibles del recurso de apelación; en el caso 
materia de estudio se observa que, la providencia recurrida fue la que 
ordenó la integración de los sucesores procesales del demandante, que, 
no obstante, está representado por curadora de bienes, la representación 
terminó con su deceso, por ende, era necesario que, estuviera 
representado en el juicio para la audiencia de conciliación, por cierto 
fallida, en otros escenarios a los cuales el demandante acudió, para zanjar 
diferencias y obtener lo que se persigue en el proceso de la referencia. 
 
De acuerdo con el precitado Artículo 68 del CGP, resulta claro que el 
legislador previó expresamente que, fallecido un litigante o declarado 
ausente o en interdicción se continuara el trámite con el cónyuge, albacea 
con tenencia de bienes, los herederos o el curador. 
 
Además de dicha disposición, indicó en el último inciso de la norma que, 
las controversias que se susciten, con ocasión de la aplicación del Artículo 
1971 del Código Civil, se decidirán como incidente.  
  
Por ello el legislador previó, para la resolución del aludido conflicto que, 
debía tramitarse por la vía del trámite incidental, acorde con lo establecido 
en el Código General del Proceso, en su art. 127: “INCIDENTES Y OTRAS 
CUESTIONES ACCESORIAS. Solo se tramitarán como incidente los 
asuntos que la ley expresamente señale; los demás se resolverán de plano 
y si hubiere hechos que probar, a la petición se acompañará prueba 
siquiera sumaria de ellos”. 
 
Ahora bien, según, el art. 321 del C. General del Proceso,  
 

“…También son apelables los siguientes autos proferidos en 
primera instancia: 
1. El que rechace la demanda, su reforma o la contestación a 
cualquiera de ellas. 
2. El que niegue la intervención de sucesores procesales o de 
terceros. 
 
3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
4. El que niegue total o parcialmente el mandamiento de pago y 
el que rechace de plano las excepciones de mérito en el proceso 
ejecutivo. 
5. El que rechace de plano un incidente y el que lo resuelva. 
6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la 
resuelva. 
7. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
8. El que resuelva sobre una medida cautelar, o fije el monto de 
la caución para decretarla, impedirla o levantarla. 



9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y, 
el que rechace de plano. 
10. Los demás expresamente señalados en este código”. 

  
Abordando el caso en estudio, se tiene que, la decisión aquí cuestionada, 
es el auto que admite y ordena la convocatoria a los sucesores procesales, 
que, frente a dicha convocatoria el inconforme, no solicitó el trámite 
incidental y por el contrario solicitó, no se les llamara ya que estaba el 
demandante representado por él, y, no se requería de su concurrencia, 
dicha decisión adoptada en primera instancia no se encuentra enlistada 
entre las taxativamente previstas en el art. 321 del C. General del Proceso, 
ni en norma especial alguna, luego es evidente que, estuvo bien denegada 
la concesión del recurso de apelación, y bien apreciada por el juez de 
Primera Instancia.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca,  

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ESTIMAR bien denegado el recurso de apelación interpuesto 
en contra del auto proferido en audiencia del 7 de septiembre de 2021, 
proferido por el por el Juez Promiscuo Municipal de Arbeláez, 
Cundinamarca, que ordenó se vinculara a los sucesores procesales del 
demandante, prevista en el art. 68 del Código. General del Proceso. 

 
SEGUNDO: CONDENAR en costas al recurrente, por habérsele resuelto 
adversamente el recurso de queja. Se fijan como agencias en derecho en 
esta instancia, la suma que corresponda a medio SMLMV. Liquídense por 
la secretaría del Juzgado de conocimiento.  
 
TERCERO: COMUNICAR INMEDIATAMENTE al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Arbeláez, la decisión adoptada, e indíquesele que puede 
dejar de compartir el expediente, al haberse surtido esta instancia. 
Ofíciese Déjense las constancias. 
 

 
Notifíquese.  

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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